RESOLUCION N° 017/06

Vistos:

Que don … con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza N° …, por el rechazo del siniestro de su camioneta Cherokee, placa de rodaje N° RQ-9313, ocurrido el 6 de agosto de 2005, consistente en despiste, con consecuente pérdida de aceite y daño a partes internas del motor.

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 18 de octubre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 12 de septiembre del mismo año;

Que notificada la Compañía de Seguros está cumplió con entregar la documentación solicitada;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 1 de marzo de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: 1) reportó de inmediato el siniestro a la aseguradora, negándosele atención por estar fuera del radio urbano; que en el taller se comprobó la rotura del soporte de la caja y el del motor, ladeándose ésta y rompiéndose el radiador y el filtro de aceite; 2) que por falta de repuestos, recién el 24 de agosto la camioneta salió a prueba, por 2 días, haciendo 12 Km. de recorrido; 3) que luego de nueva evaluación se notó que –producto del despiste– se deterioraron las empaquetaduras de la tapa de balancines, del carter, y los retenes del cigüeñal, metales de biela y de bancada; que estos daños se niega a reconocer la aseguradora, indicándole que eran de responsabilidad del taller;

Que la aseguradora, también en síntesis, en su carta de respuesta al reclamo, manifiesta que: 1) al inicio no dio atención al siniestro por no haberse cumplido con el procedimiento señalado en la póliza, de dar aviso inmediatamente; 2) que al informársele de los daños encontrados en la segunda oportunidad, se envió a un ajustador, el 7 de septiembre, concluyendo que los daños no pertenecían al accidente, porque no se puede perder el aceite por estar funcionando el motor unos pocos segundos; 3) en las fotografías que adjunta se nota que la campana del motor estaba impregnada de aceite, lo que revela que el mismo perdía aceite antes del siniestro, vía el retén de cigüeñal, y que los metales de bancada presentan un desgaste excesivo, originado por el funcionamiento continuo del motor con poco aceite; 4) que no aceptan las versiones del asegurado ni del taller, cuando afirman que luego de la primera reparación y de la prueba, no se podía determinar el lugar de las fugas de aceite, y que se entregara el vehículo al asegurado para que él determine por dónde se filtraba el aceite, sin notar que el motor presentaba ruidos y alteraciones propias de un motor fundido;  5) que los daños son producto del desgaste paulatino de un motor operando sin suficiente aceite; 6) que rechazan el siniestro por lo establecido en el Art. 4 del Condicionado General, por el que se cubren los accidentes como consecuencia directa, inmediata y probada del despiste, es decir por fuerza externa, siendo el asegurado quien debe vincular el siniestro con los daños, lo que no ha ocurrido;

Considerando:

Que esta Defensoría observa que habiendo la aseguradora recibido el 17 de noviembre de 2005, la solicitud para que le remita el expediente del siniestro en el plazo de 5 días, tal como lo fija el Art. 6° de su Reglamento, recién lo ha presentó el 6 de febrero de 2006, es decir 81 días después, lo cual ha retardó indebidamente la atención al reclamante;

Que la aseguradora no ha presentado el expediente completo, sino tan solo la póliza y unas fotografías, documentos éstos que le permiten sustentar su posición de rechazo, pero no ha presentado las múltiples comunicaciones e informes  de sus propias oficinas y técnicos, ni las que recibió del taller involucrado en la reparación ni las del asegurado, actuando así en contra de lo preceptuado en el Art. 6. del Reglamento de la Defensoría, que establece que el expediente completo debe ser entregado a la Defensoría, impidiendo de este modo que el asegurado pueda estudiar el expediente y conocer todo lo concerniente tanto a la investigación de la aseguradora, como al rechazo del siniestro; finalmente, dificultando el análisis de esta Defensoría, que se ha visto obligada a resolver con sólo la información proporcionada por el asegurado;

Que contrariamente a lo manifestado por la aseguradora en su carta a esta Defensoría, en el sentido que no recibió aviso inmediato del siniestro, y que por eso, en un primer momento, no aceptó la atención del siniestro, por haberse incumplido el Procedimiento señalado en la póliza, esta Defensoría ha constatado que en el expediente presentado por el reclamante existe un correo electrónico de la aseguradora, fechado 21 de septiembre, y dirigido al corredor, en el que ésta informa: “Con fecha 6 de agosto del presente (sic), el señor …, propietario de la unidad RQ-9313 año 1991 sufre un despiste en la localidad de Celendín, Cajamarca, solicitando auxilio mecánico para trasladarse al taller”, con lo cual la aseguradora admite la debida diligencia del asegurado, y que ella pudo desde ese momento tomar el control del siniestro, lo que no hizo;
Que esta Defensoría nota que la aseguradora inspeccionó el vehículo cuando habían transcurrido 32 días desde la fecha del accidente, habiéndose efectuado reparaciones por cuenta propia  del asegurado, y sin la supervigilancia ni investigaciones específicas que oportunamente debió haber ejecutado;

Que esta Defensoría también hace notar que en la Audiencia, en la que las partes explicaron sus posiciones, se hizo patente la documentación faltante en el expediente, ofreciendo la aseguradora y reclamante presentar mayor documentación, y que este último cumplió presentando cartas e informes de dos talleres, haciendo constar la atención dada al vehículo debido al accidente, así como los seis mantenimientos preventivos efectuados durante el año 2005, esto en vista de los comentarios hechos por la aseguradora, sobre la antigüedad ( año 1991), y mal estado del vehículo asegurado; que sin embargo, la aseguradora no cumplió con alcanzar la documentación que obra en su poder, y que le fue solicitada por esta Defensoría;

Que esta Defensoría hace notar que es práctica estándar en el mercado asegurador que las compañías inspeccionen y aprueben previamente o rechacen los diversos trabajos que se deben realizar a un vehículo siniestrado; que cuando parte de la reparación debe correr por cuenta del asegurado, deben haber precisa y oportunas instrucciones por parte de la aseguradora, señalando lo que asumirán bajo la póliza, lo cual conlleva mayor dificultad y, por ende, mayor responsabilidad de parte de la aseguradora; que por tal razón el aserto de la aseguradora, de que el reclamante es quien debe vincular el siniestro a los daños, carece de validez en casos como éste, y que contrariamente a lo que corresponde a un debido procedimiento, la aseguradora sólo envió un técnico a inspeccionar el vehículo cuando los costos se habían elevado de manera importante;
Que la aseguradora no ha mostrado informe alguno de sus peritos, luego de las inspecciones y evaluaciones de los daños que prueban sus afirmaciones, y que el reclamante sí ha presentado las evidencias de su permanente comunicación con la aseguradora, así como los informes de los talleres involucrados, tanto en la reparación como en el mantenimiento preventivo del vehículo;

Que esta Defensoría concluye determinando que habiendo sido puesto el vehículo a disposición de la aseguradora, para las debidas reparaciones, lo que no fue aceptado; y que no habiendo ésta presentado las pruebas de sus dichos, tal como lo preceptúa el Art. 196º  del Código Procesal Civil, los daños correspondientes al accidente, incluyendo los derivados de la pérdida del lubricante y sus consecuencias, deben ser atendidos por la aseguradora.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 789304, debiendo la aseguradora indemnizar los costos del siniestro, de acuerdo con las condiciones de la póliza y según lo considerado por esta Defensoría.

                                                                                Lima, 23 de marzo de 2006

